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H. Senador:

ROY  BARRERAS
Presidente

Senado de la República

Ciudad

Asunto: Proyecto de ley  - Proyecto de ley No. ______ de 2012 Senado “Por medio de la cual se declara el día nacional contra el cáncer de próstata”

Nos permitimos presentar a consideración del Honorable Congreso de la República el siguiente Proyecto de Ley “Por medio de la cual se declara el día nacional de la lucha contra el cáncer de próstata”,  a fin de darle el correspondiente trámite legislativo, con la discusión y votación que constitucional y legalmente se ha dispuesto.
En consecuencia, los abajo firmantes, dejamos en consideración el proyecto de ley, en los términos de la exposición de motivos y en ejercicio de las facultades constitucionales consagradas en el capítulo III de la Constitución Política, y legales establecidas en la ley 5ª de 1992  “Reglamento Interno del Congreso”.  

PROYECTO DE LEY NO. ______ DE 2012 SENADO
“Por medio de la cual se declara el día nacional contra el cáncer de próstata.”
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
ARTICULO 1º. Día nacional contra el cáncer de próstata. El 19 de noviembre de cada año se celebrará el Día Nacional Contra el Cáncer de Próstata. El Estado deberá promover la mayor información y educación a la comunidad sobre la enfermedad de cáncer de próstata, dirigidas a la concientización de los síntomas, detección en etapas más tempranas y tratamiento de la enfermedad. 
ARTICULO 2º. El Congreso de la República realizará seguimiento a la política pública del Gobierno Nacional en materia de información y educación sobre el cáncer de próstata y promoverá espacios de discusión que permitan crear escenarios de acompañamiento institucional al Estado, en el diseño e implementación de la política pública en salud para el control del cáncer de próstata y en el marco del Plan Nacional para el Control de esta enfermedad.  
ARTICULO 3. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación.
Atentamente;

ROY BARRERAS 

Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. NECESIDAD DE ARTICULACION DE LA POLITICA PUBLICA CON ACCIONES DE INCLUSION NORMATIVA

Colombia enfrenta como país en vía de desarrollo nuevos retos, los que sin lugar a dudas implican el mejoramiento en la calidad de vida de sus habitantes, el aseguramiento de un desarrollo humano sostenible. 
Los cambios del sistema mundial no sólo implican tendencias comerciales de avanzada, también reclaman el uso adecuado de los sistemas de tecnologías e información con base en el conocimiento científico y la búsqueda de soluciones para problemáticas concretas de la población. En este caso que nos ocupa y que se presenta al H. Congreso de la República para su análisis y discusión, es el sistema de salud en el marco en el que ha de desarrollarse la articulación de la política pública y de un sistema normativo coherente que permita entregar herramientas al estado para cumplir con la máxima constitucional de protección y garantía del derecho a la salud. 
Tal y como consta en el documento presentado por el Ministerio de Salud y el Instituto Nacional de Cancerología, denominado “Plan Nacional para el Control del Cáncer en Colombia”, de marzo de 2012, esta es una enfermedad “con grandes repercusiones económicas, sociales y emocionales”, las que exigen el mayor nivel de respuesta del sistema de salud, y de cara a la afectación del cáncer en los hombres, concretamente una articulación entre las diferentes instituciones estatales, frente al cáncer de próstata. 
· EL CANCER DE PROSTATA

Según la Organización Mundial de la Salud, “el cáncer es un término genérico que designa un amplio grupo de enfermedades que pueden afectar a cualquier parte del organismo; también se habla de «tumores malignos» o «neoplasias malignas». Una característica del cáncer es la multiplicación rápida de células anormales que se extienden más allá de sus límites habituales y pueden invadir partes adyacentes del cuerpo o propagarse a otros órganos, proceso conocido como metástasis. Las metástasis son la principal causa de muerte por cáncer”
. El cáncer de próstata es una enfermedad que se desarrolla en uno de los órganos glandulares del sistema reproductor masculino llamado próstata y se produce cuando algunas células prostáticas mutan y comienzan a multiplicarse descontroladamente. 
La misma OMS, ha cifrado el problema cancerígeno a nivel mundial, como una grave problemática de salud pública, siendo además un compromiso de los Estados el acceso al servicio de salud, al tratamiento idóneo y necesario para la enfermedad: 

“El cáncer es una de las principales causas de muerte en todo el mundo; en 2008 causó 7,6 millones de defunciones (aproximadamente un 13% del total).1

Los que más muertes causan cada año son los cánceres de pulmón, estómago, hígado, colon y mama. 

Los tipos de cáncer más frecuentes son diferentes en el hombre y en la mujer.

Aproximadamente un 30% de las muertes por cáncer son debidas a cinco factores de riesgo conductuales y dietéticos: índice de masa corporal elevado, ingesta reducida de frutas y verduras, falta de actividad física, consumo de tabaco y consumo de alcohol.

El consumo de tabaco es el factor de riesgo más importante, y es la causa del 22% de las muertes mundiales por cáncer en general, y del 71% de las muertes mundiales por cáncer de pulmón. 

Los cánceres causados por infecciones víricas, tales como las infecciones por virus de las hepatitis B (VHB) y C (VHC) o por papilomavirus humanos (VPH), son responsables de hasta un 20% de las muertes por cáncer en los países de ingresos bajos y medios.

Aproximadamente un 70% de las muertes por cáncer registradas en 2008 se produjeron en países de ingresos bajos y medios. 

Se prevé que las muertes por cáncer sigan aumentando en todo el mundo y alcancen la cifra de 13,1 millones en 2030.”

Incidencia
La incidencia del cáncer corresponde a los nuevos casos que se registran cada año, y en el caso del cáncer de próstata equivalen a 1 millón de casos nuevos al año a nivel mundial, en proporción de unos 30 y 150 casos nuevos, por cada 100.000 habitantes. 
Esto hace que sea el segundo tipo de cáncer más frecuente en los hombres después del cáncer de pulmón. 

En Colombia se presentan aproximadamente 7.000 casos nuevos al año, siendo el cáncer más frecuente en los hombres. 
Mortalidad

En el mundo se presentan al año 300.000 muertes aproximadamente, a causa del cáncer de próstata. En Colombia las muertes por este tipo de cáncer equivalen a 3.000 aproximadamente por año. Siendo la segunda causa de muerte más frecuente en hombres enfermos de cáncer, después del cáncer gástrico. 
Prevalencia

El término prevalencia corresponde al número de casos de cáncer que se acumulan año tras año, que equivalen al total de hombres vivos con presencia cancerígena en el órgano prostático, cifra que podría calcularse actualmente en cerca de 100.000 casos. 

Una de los mayores problemas que presenta la enfermedad del cáncer de próstata  frente al sistema de prevención, es que en sus inicios la enfermedad no presenta síntomas, sino que estos se evidencian en una etapa casi siempre avanzada de la enfermedad, cuando se inicia micción, sangrado urinario y dolor óseo. Y son el antígeno prostático y el tacto rectal, los exámenes de rigor para la detección de este tipo de enfermedad. 

El Plan Nacional de control del cáncer, del Ministerio de Salud y Protección Social y del Instituto Cancerológico 2012 – 2020, ha establecido como una de sus metas el “Garantizar el acceso oportuno y de calidad al diagnóstico de 5 cánceres con mortalidad prematura evitable (mama, cuello uterino, colon y recto, próstata y leucemias pediátricas) en el 100% de los casos.” (subrayas fuera de texto) Y en tal perspectiva, es que el Congreso de la República quiere aunar esfuerzos y sumarse institucionalmente a la política pública contra el cáncer con la conmemoración del día nacional de la lucha contra el cáncer de próstata. 
II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA LEGAL 

El presente proyecto de ley, sin perjuicio de las demás normas tendientes al fortalecimiento del sistema de salud en prevención, detección, control y tratamiento del cáncer, y del reconocimiento y apoyo mutuo de las diferentes instituciones estatales en la política pública de salud, declara el 19 de noviembre de cada año como el Día Nacional Contra el Cáncer de Próstata, siendo este un claro compromiso y una oportunidad de apertura de nuevos espacios democráticos para la discusión, seguimiento y acompañamiento institucional en la inclusión de políticas públicas de salud. 
III. JUSTIFICACION CONSTITUCIONAL 

Desde el artículo 2º y 4º de la Carta Política, se consagra el deber del Estado a  través de sus autoridades de velar por la integridad de los ciudadanos, de asegurar el cumplimiento de los derechos fundamentales, como el derecho a la salud. 
El artículo 48 constitucional establece el derecho a la Seguridad Social, como un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley; A su vez el artículo 49, modificado por el Acto Legislativo No 02 de 2009, establece que: 

“La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares, y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. 

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad.

La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria.

Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad.”
En numerosas sentencias y con una línea jurisprudencial sólida, la H. Corte Constitucional ha reconocido con carácter de fundamental el derecho a la salud, sobre el cual existe una amplia génesis en la sentencia T- 760 de 2008, en la que no solo se hace la caracterización como fundamental del derecho a la salud, sino también se resaltan los instrumentos de derecho internacional como la Carta Fundamental de Derechos Humanos, las recomendaciones del Comité de Derechos económicos, Sociales y Culturales, y los Pactos Internacionales de derechos económicos, sociales y culturales, al igual que los originarios convenios de Ginebra, las recomendaciones de la Organización mundial de la Salud, entre otros, que han declarado la salud como la condición más óptima, física y mental del ser humano, que rebasa los términos de una mera obligación prestacional por parte del Estado, y que constituye una de las máximas en las obligaciones gubernamentales y en este caso legales, para con los habitantes de un territorio, pues este tipo de derechos son de los que enmarcan el desarrollo del derecho universal a la dignidad humana y con él, encarnan la prevalencia de su garantía constitucional en el Estado Social de Derecho.
En tal sentido y bajo el criterio constitucional de rigor, el presente proyecto de ley corresponde con el mandato constitucional de garantía y protección del derecho fundamental a la salud, y en este caso fortalece desde la consagración legal del día nacional contra el cáncer de próstata, la acción positiva del estado encaminada a la promoción de la información y educación de los habitantes frente a la enfermedad del cáncer de próstata. 

Sumado a lo anterior, resulta oportuno advertir que el presente proyecto de ley no implica, bajo ninguna circunstancia  obligaciones con efecto fiscal para el erario, ya que este tan sólo contiene la declaración por parte del Congreso de la República del día nacional contra el cáncer de próstata, sin perjuicio de las demás acciones que el Estado quiera emprender en el contexto del fortalecimiento de una política pública en salud, frente a tan grave flagelo. 
Por su parte La Organización de la Naciones Unidas (ONU) estableció el mes de noviembre como Día Internacional del Hombre, buscando crear mayor conciencia sobre temas de salud de los varones y uno de los puntos centrales es el cáncer de próstata. En esa fecha se recuerda específicamente el “Día Mundial de Lucha contra el Cáncer de Próstata”, lo que haría coherente la declaración nacional del día contra el cáncer de próstata en Colombia el 19 de noviembre de cada año, buscando anudar esfuerzos también con la comunidad internacional, para la prevención, rápida detección y tratamiento de la enfermedad, como política de estado en aras de la garantía y protección del derecho fundamental a la salud. 
Cordialmente;

ROY BARRERAS






Senador de la República
� Organización Mundial de la Salud. http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs297/es/index.html


� Ibídem  
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